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Señor

LUIS ALBERTO PÉREZ ESCOBAR
Reciclador de oficio

Bogotá D.C.

Asunto: Respuesta SSPD No. 20245291667752 del 22 de abril de 2024.

Expedientes: 2025430380801107E

Respetado Señor Pérez,

La Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios (Superservicios o SSPD), recibió la
comunicación SSPD No. 20245291667752 del 22 de abril de 2024, a través de la cual, usted,
manifestó lo siguiente:

“(…) la Asociación de Recicladores Ecofamilia E.S.P. me adeuda un total de 1.440.000 un
millón cuatrocientos ochenta mil por concepto de actividad de reciclaje, en el primer mes de
febrero firme acuerdo de pago con el representante legal quien me recomendó irme de
vacaciones, al volver de las vacaciones en marzo, encontré que la asociación entrego la
bodega donde ejercía la actividad y al día de hoy no contestaban llamadas (…)”

Sea lo primero indicar que, realizada la verificación en el Sistema único de Información de
Servicios Públicos- SUI, se evidencia que, el reciclador de oficio para la vigencia del año 2024 se
encontraba reportado por parte de la Asociación De Recicladores Ecofamilia ESP como miembro
activo.
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Conforme a lo anterior, y de acuerdo al radicado mencionado con anterioridad, la
Superintendencia requirió a la ASOCIACIÓN DE RECICLADORES ECOFAMILIA ESP, para que
se pronuncie sobre cada uno de los hechos señalados en la queja. 

Es pertinente señalar que, el anterior requerimiento se realizó con el propósito de contar con los
elementos probatorios y argumentativos para contextualizar la problemática denunciada y con el
ánimo de reiterar la desvinculación, actualización de la lista de miembros y registro
respectivamente, de acuerdo lo manifestado por usted.

En consecuencia, una vez sea allegada la información de las prestadoras, esta Entidad procederá
a determinar las acciones pertinentes de conformidad con lo establecido en la normatividad
vigente.

Atentamente,

LUCÍA FERNANDA PUENTES LEÓN
Coordinadora Grupo de Aprovechamiento
Superintendencia Delegada para Acueducto, Alcantarillado y Aseo
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